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Adhesión provincial a la Ley Nacional 25.670 sobre 
presupuestos mínimos para la gestión y eliminación de 
los PCBs.  
Sanción: 28/08/2007; Promulgación: 13/09/2007; 
Boletín Oficial 08/10/2007  

 
El Senado y Cámara de Diputados de la provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de 
ley:  

 
Artículo 1º.- Adhiérese en todo el territorio de la Provincia de Mendoza a la Ley Nacional 
25.670 -Presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión y eliminación de los 
PCBs en todo el territorio de la Nación.  
Art. 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
Mauricio Suárez; Analía V. Rodríguez; Andrés Omar Marín; Jorge Manzitti  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
6662.html
6662.html
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

